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por la industria esrai10Ja en un 90 por L'}(~ di;' su vu]or real
como mínimo.

A tal efecto, en el plazo de tres moY's, la Empl'es...~ petj·
cionaría presentará las relaciones de maquüHlúa nacj{\j)p',l. mix
ta y extranjera, debidamente vaJ:Jra¡:a, qur' ,JehcnÜI ser apru
badas por este Ministerio. Una vez obtenida BSU .aprobación.
solicitará los certificados de excepción prOFibtos eo el articu
lo 10 de la Ley de 24 de noviembre de 19&-:),. sobre ordf'llüciún
y defensa de la industria, como requisito ni'evhJ ti la preséJ1
ta-CÍón en el Ministerio de Comercio de las ;¿.o!icitudes ce impür

,tación correspondientes.
Duodécima.-Las instalaciones a €stablf'u'i cumplirán 'las

disposiciones y D.ormas técnicas quo en general sean de apli
cación, y, en, particular, las correspo-ndieAtes de'! RegisIT:8úto
de Recipientes a Presión, Orden de 30 de didembre de ]971
sobre instalaciones para gases licua-dos del petróleo -con dep6sí
tos de 20 a 2.000 metros cubicas, y Reglamente de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y' Peligrosas.

Lo que comunico a V. 1. para su wnocimient.-o y efectos
Dios guarde a V_ 1. muchos afios.
Madrid, 14 de }uniode 1973,--P. D., flI Subs'~cret4rio, Fer·

nando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de la Energla

ORDEN de 18 de junio de 1973 por la que se_ pro
1"I'0ga la reserva provisional Q. favor de! Estado
para investigación de todo: GloSe de sustancia!> mi
nerales, e;o¡:cluídos los hidrocarba,rús fluidos. dentro

.del perímetro del1,omin..:tdo .Zona, Huelva-, com
prendida en las pro....~ldG3 dé Hueba 'Y Seviiia.

Jlmo, Sr,: Por Orden ministerial de 14 de junio d0 1971 {«Bo
letín Oficial del Estado- de 8 de- lulia) ,se ~e5ervó provisional
mente a favor del Estado pura investígnd·.'1n dé toda chtso de
sustancias minerales, excluidos los hidrocarburos fluidos, -el
área denominada· ..Zona Huelva~, comprúttdkkt OH la~ ptuvin
cías de Huelva y Sevilla, encol1F'nd¡~ndos~ su jnvB':,tigfU:ión al
Instituto Geo-Iógico y Minero de EspMia, ydcda,andQse, en BU
número cuarto, que quedaban suO-Si<;!etltB'i ¡tis H~,:;;erVas defin¡~

tivas en ella enclavadas, su división E'll HlnqUAS o lo' q"IHtivo
a Organismos y Em.presas privadas que TÍf'f1,)n ¡Jdil!dicáda su
n~spectiva investigación.

'Próximo a finalizar el plazo c)nc'C'dido, -<:". hacf. preciso vro~

rrogarla validez de la reserva para que se ~:Ont¡'YUe la lnves
tigación proyectada, y: en consecuencia; ct'repií:ius los trárni
tes señalados por el articulo 1.'51 del Reglamento G('t:loral pu
ra el régimen de la Minería, textu mudificado por Decreto
1009/1968, de 2 de mayo,

Este Minü,terio, a propuesta de la Dir(">~ ,'rl (;;:'ne,al ~k Mi
nas, ha tenido a bien disponer:

1.0 Prorrogar la reserva provi;'>ionrd a. fd'':·i}'' del Estado, p¡~.

re investigación de toda clase de sustancIas rhin,mi-Jes, exdüi~

dos.. lo~ hidrocarburos: fl~os, denominada ..Zona Hue~va:", com~
prendlda en las provmclas de Huelva y S('~qj·R. ·(·'H·,'1n\1)c¡d~l por
Orden ministerIal de 14 de ,junio de 1971 (,.Bd",ün Oüdal del
Estado~ de 8 de julio), en los mismos términos qtL' be eSlc>ecj~

ficaban en la aludjda resolución.
2." Esta prórroga entrad en vige' M pa[[¡;' d·~ 1ft. fu:ha del

vencimiento de la reserva otorg¡;da por On;l<m minititerial de
14 de junio dé 1971. Y qw:dará 181f,fl(¡tS0i:l E :os do'O años, sm
otra declaración, salvo en el caSe d.:: l,HP ~o pron'::lgue de
forma explícita.

3:' Sigue enconwl1dadu la inves::i/;;Li¿'n ~kl
área de reserva provisional al Irv~'ti-tuto Ceo):.:' Uf!

Espfl.ña, quien déj,rá cuenta, anU¡-dmu1Üf', d¿ :1 1.:J'¡;or c:n:;url'CL ;,i

da a la Dirección General de Minas. Asimi.smo, ¡)or lo que ros
pecta a las 6Ct,ividHdes en lag z'mas de rH~C¡'V:'t óf'rinHiv8, ~e

mantienen las disposiciClr.€s a qUl' hnce re'¿·c(-och f:-! (;<inten_ki.q
del numero cuarto de la Orden mJpl"1oL'hl de l-4 de- ju
nio de 1971.

Lo que comunico a. V. 1. paTa su ,; ¡,'(J\: t ;zn'_" ef",ctD".
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de junio de 1973_-~P O el l;scCff;U,C"¡o-, Fer-

nando Benzo

Ilmo. Sr, Director generai de Ml(;;l,"

RESOLUCION de la Df:legadón Prr)vincial de POI1
tevedra por la que se hace Dúb-lica la cancelación
de los permisos de investi,'jac16n que se citan,

La Delegación Provincial del Míl1i~terl,¡) de lndnstl-ra en
Pontovedra hace saber que han sido cann,tado:,;. por haber
transcurrido el plazo de su vigencia, ks sil2;u¡cntPiipn-miso-s de
ütvestigación minera, con expresit'n deln~úm0ro. nombre, mi
neral, hectáreas y término municipal.

~~-"~~~-_._----

~]6Ei. -Dos de mayo número 2.. Scrp0nti"a, cobI'€ y otros, 192,
Cruces

2..168, "Aník', Caolín. 15 Valga.

Lo qlle se I1f",-:e pflblico para gcr;crJ1.; conocimiento, no de
cIaránrlose trailLo y régistl'abJe el ("."~-'-;110 cQmprendido en sus
perimetro:, pcr encontrdrse dentro de la zuna especial tic re·
serva a favor del Estado para teda dkhe d-e sustancia.s mine
nüe:o, meno", carbón, radinctiyo" e hirln__K[¡,rburos el ultimo. P~!

blicada 00 el -B'JletínOficial dol E'<ado~ de 19 de febr'Cn:; de
1971 y 24 de febrero de 1971. n'spcctiHl.TIJPnto,

PontevEdra, ~8 de mayo do 1973.-EJ De1cc;ado provincial. por
de1eg:acíón,~lingen¡erbJefe de la .soc('jón de Minas, Jesús I-Ier
"Ada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1495/1973, de 7 de iunio, por el Que se
declara de interés nacional la transformación en re
gadío (le lá zona regable del· Porma, canal de la
margen izquierda (pr€mera parte).

En la provincia de León, y con la finalidad de intensificar
y ampliar los regadies induidos en la Comarca de Tíerra de
Campos, se han rea:lí2ad.o los estudios de viabilidad correspon
dientes a los riegos dol Pónlla on su innrgen izquierda, en la
citada. provincia., de los cuales han resultad,'} unos indices téc·
nicof> y econé.micos fuvorables que han permitido· seleccionar
U:,'1.a pane important€ de los mismas para su inclusión en el
¡U Pían de Desarrollo vigente, y cUya transformación puede
lograrse en breve plazo a h~avés de las medidas de tipo técnico
y t;.'Gonúrr¡ko·sodal que cCluplementen y estimulen la reforma
estructuraJ de las exnlotaciOI~es.

Para esta finalidad es núcesario proceder a la revisión de
los tm¡-~ajos de conce-ntr.aciün parcela:ri.a en aquellas zonas d(ln~

de T;p e;,ténultiwados, con el fIn de 'a.daptarlos a la nueva
situaci6n croada por la tran;:;fcrmacjónen regadío, Con esta
ee-tundón, comp1emontada con 1a-- CflpitaJización de las explota
CÜ)Des y mejore de la asistencia t-écnica, se podrá conseguir
que ltl<t tH1éVa,.<; 6lCplotaciones tengan una orü;iutáGÍón de tipo
gar'lilduo, duda la preparaci6n que tienen los agricultores afec
tndo&, lGs que, u] pT'opío tiempo, han ofr9cido su partkipadón
e-('on6m~c;a o-arg. actíd-par la constnlcci6-n del ('!tna} principal.

En:m virtud, a. propuesta del Ministro ct<, Agricultura )' prc~

vla dehberacT.ón de] Consejo de Ministra-s en su reunión del día
uno de ¡unio de mn novecientos setenta y tres,

DISPONGO

Articu!o p-rinwro, - Uno. Se declara de interés nacional,
conforme ii lo dispuesto en el articulo noventa y dos de la
LB}' de Roforma y DElo,tiITollo A.grario, la puesta en riego y la
rndistribución de la propiedad rustica de la zona regable dei
Paloma, canal do la margen iZ'1uierda, primera parte, en la
provincia dü LB{)n, para cuya transhrmación económico social
se llevarán a cabo tortas las actuacir:rnes que autoriza la men
ci onada LeS'_

D0S. Le· ~fcna. t'(·g-ahle a quP- se refiere la declaración de m
tr,rés nacionnl. ccntenida en el párrafo anterior, queda delimi·
tada por le, linea continua y cen-ada 'lUO se describe a conti
nuación:

A~,ud dI" derivación en el rio Porma; canal de la margen iz
<";'Jkrda hasta su terminación en el ria Esla, prolongación de
d;cho canal una vez pasado el mencionado fío hasta su cruce
;cr'n el arroyo del Vane, este ultImo hasta su desembocadura
ecn ~l arroY(j Valdearc;ús, y. por este segundo B'TOYO hasta su
ternünación en el río Esla, continúa por eBf.e nQ aguas arribas
h'1sla su confiuen(:ia con el Porma y por éste hasta el azud de
rjeriv~í6n primera,U1ente citado,

La superfJcie total de la zona asi delirr,~tada es de trece mil
dObdentas hectáreas, apr¡;,ximadam(mte. de las que doce mil
den hectáre~s son útiles regables, induídas en los términos
wunidpal0s de Ard6n, Cubr:eros del Ufo. Campo de VilJavidel.
CorbiHcs de .los Oteros, Cubillas de Jos OWros, Fresno de la
Vega MansHla Mayor, MansUJ"a de las Mulas, Pajares de los
Oter~s, Santas Martas; Valdefresno, Vegas del Condado, Villa
eé, Villanueva de las ManzanuB, VilIasabariegQY ViUaturiel.

Articulo segundo,-El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrarío redactará el Plan General de Transformación
de la zona regable en la forma que éstablece el artículo no~
venta y siete de la- Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Articulo t&l'ce1'O.-'--En el plazo de quince días, contados a par·
tir r!'0l la pl1'bUcDcíón del presente Decreto en el ..Boletín Oficial
,\H Est<\do,·. se cousütuira la Comisión Técnica Mixta. de
acuorc': con lo {l"ltabI0ddo en el articule, ciento ues de la Ley
de E'Jformrl, y Desarrollo Agrario, la cual prepa.rará. el Plan
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JlrI10S, S'p,s. ::-)i.lb"ef:,-et<:\rl() de este Departamento y Presidente
del li1sUtuto hi;icional de Reforma y Ucsanoll0 Agralio.

Lo gun v)U,unícJ a VV. 11. p2xa- ':"'1 I'onocimionto y efoctos
(lj.cnULl.b

Dios ~u;::.n¡-"- a VV. U, mud'ws anos"
lI.-fa,drlcJ, 5 dD juníc de 1973.

lllilo_ Sr.: De canf\)rmida.d ·con la propuesta elevada por
\~St.l. Dln,cdón Gemrai sobro P6tición fOl:nulada por la Sociedad
ti corLs·t1tuíl' ~lndustrial Quesera de León, S. A.~ tIQUELESA),

i:1Co;!cr la in.italadón:le una ir:<:1ut:tria ~áctea, en Mansilla
J'.11,~:a.g (I.8Ótll, a lqs beneficios previstos en el Decre

;0 13:f3 '19&6, de 1;;: de mayc y de aC\i('rda con lo dispuesto
8" ia t·.:'y lS;U 1;;6:~. de 2 do diciembrE'! sob:ro industrias de
;;,tt:,--'Üs Ded"eto 1073I1S';0, d,s ~'t de TUH'ZO, Decreto
. ,!;,u di' 13 dfj ~,(iosto y dc¡m...s dj:'-;Jos~cior¡;::;s dictacas

V,.cR su e!'yCHció'l Y. dc"8.rrclJo,
Est0 ~H;l1sl>!nü h~ r'~suet:;o;

OHDDN de lB de junia de 1973 por la que s.
cite/'tra comprendida en la Zona de Preferente Loca
l!zacúj>-¡ industriai Agra:ia 1i21 nuevo plan de Tierra
de Campos la rnstaiac.ón de una fabrica de quesos
(ir¡ MansiUa de las Mulas ([eón) por la Sociedad
¡r, constituir «Industria! Quesera de León, Sociedad
A!tÜI1Í1na~ (IQUELESA).

ALLENDE Y GARCIABAXTER

:JilJ -¡>~~.1:'i1r I~t f,:!!)riu,¡ d.; '¡U(;;C, qt; la Sociedad a cons
;';~r ~¡nd1j'Hrjal Q~II~.'prfl d'jL';ón, .3 A.~ ¡¡')UELESAl. ín~tah:.rá

M'1.1isd.Ja dn las Mulas U.v,)n), ír;(';U_ldu en la Zona de 1-'r~

j', rente LC',~ '¡ji;:ación Indust.ria; Agral'in ch~ Tit'l'ril de Cümpos,
"" i:.i:l<', U) 101:>1)::'-;')'0,03 l:11H U!f'iJ, LIü ]? de mayo, y 10'1::1/1970,

21 {L- l!lurzo, pDr l'eún.ir las cond~.::-,o'ws oxigida-s en los
1l",)S. _

!)o3"~rnclnir d.",t:o de lit 7_Dna de pr[:f"-'l'Hlte localización
I:<:u~;tri¿j Hg':Il:3. la tu~;j.l¡d:Ld do ~a ti"tctj\'.idad industrial quo

s:} proJ1(.nl~

Tres,~(f_'~';,L;F:-r lut> benef;c~(;s ,},8; grupo ~lv de los seftalado6
2'1 la O,·dt,'.D uG llstl) 1\·1ini,',tet'io de ~} de marzo de 196-5 para

IU{; '):'.:LL:,~' ). i' '_klds.s en zotU;;:;; eje ¡.),'-efHe:vc lccCclízación illdllS~

t'i.\d :,.gnsia, ex(:~'pto ia expropiatión 10:;2056. de les terrenos,
¡]eJ{ f:ohabc' sidc solidtada,

C,\atr,-' --',,\PJcbar lúS: proY"ct-o.s técnicos prHo;eotf,dos, con un
p'1sl.:¡:n.ifslo tc:..at, a efectos ofidaks. de !HU95.978 pesetas. La
;;u.bven-cion -aJcend-erá, ('(¡¡no lTI'Í-':-imc, a ~O,0/S.h'() pesetas.

Cinco,-Z:tmccdc:r un. p!aJ.:ü de cuatro meses, contado a partir
de la- le,:hct do i1.cc¡:,tación oe la ül';jenmm1sterial, para que

"nli':u (;onstitn'Ción de la Sociedad y su inscripción en
corn"c!,ondiBnt-e, pE),:'a que se justifique
propb deSenllAiIH:~do'f-;ufici~1te para cu·

tercera pnr~~l de la ;nversión real nece
porc-¡m>::ti?Je beneficios anuales des
¿,-,un fon~ de reserva que fuci1ite

[;10,
¡:,,~zo se' ~~~ ¡f: :]'1 <'TI el punto anterior

;)br;.~;, l a,o¡:;j'.tS ~us lnsU:!acjuneE
Ilil'e:'; "C ')o'.'lc!nbre de 19'i4.

,;ypcL que -,le {¡ "; ·,i¡j;; de base a la

Hmos. Sres.: Por Decreto de 19 d-e ag' )tole 19-6(' se dt.,c]al:.)
sujBta a ordenación rural la comarca. dt; Núrde.'->te- da Lugn
Por Orden ministerial de 22 de agosto de 1\11,0 se acnrd6 la r(ja~

lb:aci6n de la concentración parcelaria (k .iH ZOf'3. d,) Culero
de Mariñaos {LugoJ, de acuerdo con lo L\·{,;'\-:,,1f¡óij¡; J)01' (l'ld'lo ¡h1
creto,

En cumplimiento de 10 disp'J>:1st!) C4 ;')''i &2 v 1~:9

de la Ley de Reforma y Do-sarI'oUo A¡:;lTirí 12 (Íú (:t.\"ro
do 1973, el Instituto Nacional de R.ei\-r:a", y D¡.o~·¡:'r .,'¡¡Io A:,t\E'~Ü

ha réd.<tciado y SOID",tQ a la. aPl'(1)(t( Ión de ";(; \'1¡¡~h tp·"ió d
Piii!1 do Mejoras Territoriales yOlJrd.s h 1CD.H. C:¡L::fC
de M;jJ'll'iaos fLugoj, quo se refwrú (·"mi-
nos y Iri1.nsformaciun -211 l'i0'S,:uILJ
("¡te i\linisierio considera 'lIJe las
,i';)j'i·,mer,le ,;l,,::siticndns en les gru¡:
lu el, de acu'~rd0 con lo ef'pec:J'ícHk"
cio la Ley de- Reforma y DesarroJic.
de l\:r/;).

En su virtud, e·',tB Ml(¡'st¡;r;o ,.¡ ,,01"

A'iÍ ].') dispongo por el presente Dó:'Cí{'tc d8cif) en :\1h:'rld
l'! SÍ<;:te de junio de mil novecientos sej{1fjL'J y tn:B,

ORDEN de 5 de junio de jJ !F-" ia f;U{i 3é~ apr,¡e
ba el Plan de Mejoras Terrii_')ria!t:s y OhmR de la
zona de concentración parcelada de CtHt<ro de Ma
rtñaos (Luge).

El Ministro de A¡;ricul1.lJra,
TO!\L\S ALLENDE y GAHCIA-BAXTE!1

Coordinado de Obras en la forma quo pn:ovleQ6 el trerh,¡nH~do

artículo.
Articulo cuarto.-Uno. En la ZÜNI. Tf';\'-'IJk (Íelimit~da en el

HrLiculo primero, siempre que no ,;,,~ b>.l.Y';¡ Lúr;~aá') pQe:e::;ú~n de
las fínco5 de reemplazo, qUf'dan sin l';re~tc !o~ tr>lbajQs de con~

centr"aLión parcelaría que se hayan realizado al OlU¡)arQ de los
lJ,~creto5 mil ochocientos sesenta y tresimilnovecientos SBsen
ta y cinco. de diecü;éis de junio; seiscientos nueVa/mil nove
cientos sesenta y nueve, de veintisiete de mano: mn siete/mil
novecientos sosenta y nueve, de nueve- de mayo; dos mil doscien·
tos spis/mil novecientos sesenta y nueve. de trece de septiembre;
mil sesenta y dos/mil novedcntossetenta, de veintiuno dema.r~

zo; tres mil ciento doce/mil novecientos setenta, de ocho de
octubre; trM mil Seiscientos noventa y cincoJm.llnoveciGntos
seten~a, de die7 de diciembre; mil cuatrociento-s treinta y dos/
mil novecientos setenta y uno, de tres de junjo, y cU.fHToclentos
cuarenta y tres/mil novecientos setenta y dos, de diez de re~

brero,
Do~, El Ministerio de Agricultura. Ci.;nforme al articdo ner

venta v seis de la I.ey de Reforma. y DesarroJ.!o Agr$rio, deter
minará, por Orden ministerial, que s-upuh!karo. ellel ",g'Jletin
Ofícíal del Estado., los sectores de la Zona regable en los que,
nllízanclo en cuanto sea posible le:; t.rabajosya realizados. sa
lieV1.Ha a cabo confol'me al libro tercero, titulo VI de la men
clon<'tda Ley, la concentración parcelaria que, a todos lQ$ cfee..
tes, (¡ueda declarada de utilidad púhlica y urgente ejecuCión.

Tres, El Ministerio de Agricultura, tenienoo <¿n cu?nta \21
aumento de dimensión económica d6 las exoiot.adcp.-",~ que ¡~n.

plican las actuacionf's acordadas. por e..,i.e. DEcreto, y S",emiwl:
qUé concurran los demás r-equisitos -exie::id(!S por él articuló
ci::>nt.c setenta y siete de la Ley de Roror,'!:'a y Dj~S,;¡rr6!tG ;,\gra
do, podrá acordar la revilOi6n deles tta):"ijo8 de OGn:',0ntrac1ón
en los casos que ya se haya tomario pDEe,;tól1 de 1M Hacns da
reemplazo.

AJ'tíCllliJ quinJo.--EI presente Decreto ünt!"n!i. en (,1
mi ,;¡,le dia cl.O su publicación en el ~ Bolelin () lCÜtl del

FRA~CjSCG Fli:/" , iCO

fi':';<un~

F<:LZ:')Sa.
d€I r."e

levr:nta"Du el !:ida
..Un:bntk!,>; fí.~

1912, a 1a" d(lc,. ho
d:; ¡Y.'ooietari'Js Ge:'.'.02n
11'.181"o::e {GuadalajaraJ.

d€cbra la utilidüd pú
d' (,cupación a los efúc~

:Jredios del t()rllli·
Menor Umbnllcic, de la

'·nI l (1 "n nr¡
j;} ¡,;!, Ji p;:r LC~

')4" S,, fe'!: ;J' Lela' :,.iii!en[0 de fes
(1, i-:J OC!i;\(' ,m de la I n"a deno¡n;nadq,

1~1'lmero. Se <'lprueLvl. 01 Pifie!
redacLado por el lr.sUtuto
Agrurio. r::u:a la i:~)na

el'fa concontl'acíón p;lrC'claria- 8:1
r1al do 22 d~ agosté, do 1870, según
to (;0 19 de agosto del!)b7.

St:.',;undo. De 1-JCucrJu co:a lo;; F\." ku;· ':> ~ 'l de la U,1Y de
H",{onna y Desarrcno Agrado do- 12 ,h H;'1f:Hl (ir' 1J7.:;', f'." conU
riera que las obras de red de camin:~: c;:t;<¡All;l¡J: d<u:IlCada·s dE
ll1Le,ós general en el grupo al y J.he; do ta>:"l';¡'0l41U{;Í<J)"i Hll ra·
gadio como comptc-mentarias en el grupo uJ, d,,¡ arhcu1v $1 tH;.'.
dIcha Ley, estableciéndose para é~;;,as una Slj:\t::'l1(jH'¡~, d.d 40
pnr 100 siendo el plazo de de\'oluc,ón del UC."L:Ipo restante
Uf) 20 ;,nos.

T(~ n;;-)ro Las obras dubenin
1')". !rd-mjcs de cüncC11tra;;ión
l'; .'h;ic;tud de tcrrc'·ficias
(i,; 1'1 com~"(ca de NCl'(lcste
UC:'';(;7.

CUitito. Por el Instituto
se dictarún bs l1CtTnas

de cuanto 5e dispone ,~n la P¡0'.;:


